
Guayaquil, Marzo 8 de 2013 

 
Señores 
ACCIONISTAS 
PRONTOUR S.A. 
Presente.- 
 
Señores Accionistas: 

 
Dando cumplimiento al artículo 279 de la Ley de Compañía y en mi calidad de 
Comisario Pr incipal de la empresa PRONTOUR S. A., pongo en su conoc imiento el 
informe Económico correspondiente al ejerc icio 2012. 

 
1. Habiendo rev isado el balance general de la Compañía PRONTOUR S. A. al 

31 de  dic iembre del 2012, estado de resultados y cambios en la situac ión 
financiera por el año terminado en esta fecha. Estos estados financieros son 
responsabilidad de la adminis trac ión de la compañía. Mi responsabilidad 

cons iste en emitir  un informe sobre es tos  es tados financ ieros en base a una 
revis ión. 

2.  Esta revis ión fue efectuada mediante pruebas de la evidenc ia que respalda 
las c ifras y revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las  
atribuc iones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el ar tículo 321 
de la ley de compañías. como parte de esta rev isión se ha efectuado pruebas 
de cumplimiento por parte de PRONTOUR S. A. y sus adminis tradores, en 
relac ión a: 

• El cumplimiento por parte de los administradores, de normas legales, 
estatutarias, reglamentarias, as í como de las resoluciones de la junta general. 

• Los libros  de actas de junta general y de direc tor io, libro talonar io, libro de 
acciones y  de accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y  
se conservan de conformidad con las disposiciones legales . 

• La custodia y  conservac ión de bienes de la compañía son adecuados 

• Que los estados financ ieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo 
con los pr incipios de contabilidad generalmente aceptados y surgen de los  
registros contables de la compañía. 

3. Los  resultados de las pruebas no revelaron situac iones que en nuestra 
opinión, se consideren incumplimientos por parte de PRONTOUR S. A. con 
las dispos iciones mencionadas en el párrafo 2, por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2012. 

4.  No hubo limitaciones en la colaborac ión prestada por los adminis tradores. 

Es todo lo que puedo anotar durante mi ges tión realizada. 
 

 


